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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


Corrientes,……………………………
RESOLUCIÓN Nº                        .

VISTO:

La notas de los reclamos de los vecinos del Barrio 17 de Agosto.

CONSIDERANDO:

Que, son reiteradas quejas e inquietudes de los vecinos de los barrios mencionado y preocupados por la ocupación de los espacios públicos por parte de particulares con negocios gastrónomicos con una estructura fija de andamiaje en forma precaria y sin ninguna autorización municipal, violando toda la normativa municipal vigente.
Que, la ordenanza 4996 regula la utilización del espacio público y prevé una serie de requisitos que se deben cumplimentar para poder desarrollar la actividad, por ejemplo control bromatológico. 
Que, dichos los comercios no poseen servicios básicos, entiéndase, sanitarios, agua potable, conexión eléctrica segura, etc.

Que, estos responsables están utilizando el espacio público que es vital para todos los ciudadanos en explotaciones privadas lo cual ocasiona un detrimento en el derecho de todos los ciudadanos a gozar sano y saludable, como lo plantea la Constitución Nacional en el artículo 41.
Que, dicha zona, es el único espacio de esparcimiento que poseen los vecinos de los barrios aledaños a la Rotonda de la Virgen, ocasionando esto una gran confluencia de personas en especial niños. 

Que, en uso de sus facultades, este cuerpo obra en consecuencia.

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

R E S U E L V E

ART. 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del área que corresponda informe la situación actual de los negocios, inflables y / o cualquier otro tipo de ocupación privada del espacio publico municipal en la Plaza Mercorsur.
ART. 2º.- DE FORMA.-
[image: image1.png]